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Tercero.-La reaacci(¡n qe los proyecws ,y ejecució~ de las 
obr¡¡.s incluidas en el Plan ' serán de '· la competencia del Ser
vicio 'Nacional dé O~)Dcentra:ción Parcelaria y Ordenación Ru
ra>. y ·se ' ajust.arán ~los siguientes pl1lZQs: 

Red de oammos.-Fechas' limites: Presep.tacíón de proyec
tos, 1 de Junio de 1967: terminación de las obras. 1 de Junio 
de: 1968 

'. Red . de saneamlenoo.-Fecnas ' lim~-tes : Presentación de pro
yectos, lde junio de 1967 ; terminación de las obras, I de 
junio de 1968. . 

Transformación en regadío .-Fechas limites : Presentación 
de proyectoo, I de octubre de 1967; terminación de las obras. 
1 de octubre de 1968 

CuarW.-<Por la DirecCIón del Servicio Nacional de Concen
tración Par.celaría . y Ordenación -Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se disJ)(r 
ne en la presente Orden. . 

" Lo que comunico a VV n . para su conocimiento y efectos 
oportunos '. 

Dios guarde a VV . n . muchos afios. 
Madrid 12 de wbril de 1967. 

OIAZ-AMBRONA 

lImos. ' Sres. Subsecretario de este · Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Ooncentración Parcciaria y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por la que se aprue
ba el Pron de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Muduex (Gua
dalajara) 

Ilmos . . Sres.: POr Decreto de 18cte abril de 1963 s~ declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Muduex (Guadalajara) , ' 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
P.a~celaria, text{) refundido de 8 de noviembre de 1962. el Ser
V1CIO Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación, Rural 
ha redactado y somete a la aprObación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Muduex 
(Guadalajara) , Examinado el refe!I'ido Plan. este Ministerio con
sidera que las obras en él inclui<ias han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos qUe determina el articUlo 84 de la referida 
Ley ,y que al prop.Ío tiempo dichas obras son necesarias para 
que . de la concentración p~celaria se obtengan los mayores lJe.. 
neficios para la. producción de la z<>na y para los .agricultores 
afectados. ' 

En su virtu<i, 
Este Ministerio se ha servido <iisponer: 

Prim~ro.~ aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Muduex (Guadalajara), cuya concentración 
PM'celaria fué declarada de utilidad púplica por .Decreto de 18 
de abril de 1963. . 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentradón Parcelaria, texto refundi<io de 8 de ' 
noviemb"re de 1962, se consideran ' como obras inherentes o nece
sariás a la concentración parcelaria las de la red de caminús, la 
red de saneamiento y la limpieza y rectificación del río Badiel. 
incluídas en este Plan. 

·Tercero.-La redacción de los proyectos ,y eJecución de las 
obras Incluidas en el Plan serán de la competenc·is, <iel Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a -los SigUientes plazos: 

·Red de caminos.-FeQhas Hmites: Presentación de proyectos, 
1 de junio de 1967; terminación de la.; obras, 1 de noviembre 
de~~. . 

Red de saneamiento.-Fechas limites: PresentMión de prp
yectos, 1 de junio de 1967; terminación de las . obras, 1 de no_ 
viembre de 1968. 

Limpieza y rectificación del rio Badiel.-Fechas limites: Pre
sentación de proyectos, 1 de Junio de 1967; terminación de las 
obras, 1 de noviembre de 1968. 

. . Ouarte.-Por la Dirección <iel Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarlÍ;n las normas 
pertinentes para la mejor aplica<:ión de cuanto se dispone en 
la presente Or<ien. 

Lo qUe comunico a VV. n . para su conocimiento y efectOs 
oportunos. ' , 

. Dios guarde a VV. JI. muchos años. 
i\1adrid, 12 de abril de 1967. 

DIAZ-AMiBRONA 

Ilm6B. Sres. SubSecretario de este Departamento y , Directo!!' <iel 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Runil. · . 

! • 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por la que se aprue
ba la A7riPWiCión de m Segunda Parte del Plan de 
Mejoras' Territoriales y Obras de la zona de concen
tración parcelari" de Nava de la Asunción (Se
govia) . 

llmos, Sres.: Por Decreto de 26 de julio de 1956 se declarO 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Nava de la Asunción < Segovia), de la com8.rCfi de ordenación 
runJ de Coca La Vega . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, text<J refund ido de 8. 'de noviembre de 1962. se re-. 
dactaron por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural la primera y segunda parte del Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de 'la zona ' de Nava de la Asuh
ción, aprobadas pOr Ordenes de 22 de febrero 'de 1860 y 16 de 
febre'ro de 1962, respectivamente. A fin de conseguir los , mayores 
beneficios para la prOducción de la zona y un adecuado sanea
miento de la zona de rega<iio. el Servi·cio Nacional de Concen
t!I'ación Parcelaria y Ordenación ' Rural ha consider9.do conve
niente la ampliación de la segunda parte del citado Plan de Me
joras Territorjales y Obras de la zona de Nava de la Asunción 
(Segovial. Examinada la cita<ia ampliación, este Ministerio con
sidera justificadas las razones que han motivado sU" redacción 
y qUe las obras en , él incluidas han sido debidamente cla.<Ulcadas 
en los grupos que determina el artículo 84 de la refe.nda Ley. 

En su virtud, 
Es te Ministerio s'e l)a servido disponer: 

I;'rimero.--Se aprueba la ampliación de la ~ ~~nda parte del 
Plan de Mejoras TerritOriales y Obras dI' la zona de Nava 
de la Asunción (Segovial . cuya concent : ..c1ón pa.rcelaria fué 
declarada de utili<iad pública por Decreto de 26 de julio de 1956. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece-
salias a la concentración parcelaria las de la red de sanea.
miento, y como mejoras. agricolas realizadas con motivo de la 
,concentración parcelaria. el acondlcionamient<Jde la red de 
acequias <ie la zona regable y la eleotr!ficaclón de pozos en 
zonas ' <ie huerta, estableciéndose para la red ' de a.oequ1as la. 
.subvención del 40 por 100 y el plazo de devolución de diez a.1'I.os 
del anticipo del 60 por 100 restante, y para la electrlftcaci6n de 
pozos, la subvención del 25 por 100 y el plazo de devolución de 
diez años del 75 por 100 restante anticipado. 

T ercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la ampliación de la segunda parte del Plan 
serán de la competencia del Servicio Nacional de OoncentrR(:lqn 
Parcelaria y Or<lenación Rural y se ajustarán a los slgu1ente4 
plazos: . .. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de ~ 
yectos, 1 de junio de 1967; terminación de las obras 1 de julio 
de 1968. 

AcondiCionamiento red acequias.-Fechas limites: Presenta.
ción de proyectos, 1 de junio de 1967; terminación de las obtaa. 
1 de julio de 1968. 

FJectr!ficaclón de pozos.-Fechas limites: Presentación de pro. 
yectos, 1 de Junio de 1967: terminación de las obras, 1 de julio 
de 1968. 

Cuarte.-Por Ja Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nQ11JlM 
pertinentes para la .mejor aplicación de cuanto se dispone en .¡,. 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV.' n . 'para su 
opor tunos. 

conoc1m1ent<J y e!ectQs 

Dios guarde a VV. n . muc~s aftos. 
Madrid, 12 de abril de 1967. 

DIAZ-AMIBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Dh'ecto!I' del 
Servicio Nacional de Concentración Paroe1aria y OrdenaCión 
Rural. 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se 4pnuiba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca «La 
Esparraguera», del término municipal de Zalamea 
la Real, en la provincia de Huelva. 

. Ilmo. Sr. : , A instancia del propietario de la finca «La Espa.. . 
rraguera», del término rhunicipal de ZaJamea la Real (Huelva). 
se l)a incoado expediente en el que se l)a justificado con lQS 
correspon~entes . informes técnicOS que en la miSma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de Qbra.s, plantaCio
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agrlcola, 
y a tal fin se ha elaborado por ,la Dirección Genera.! de Agri
cuJ,tura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con 19 
<iispuesto en la Ley de 20 de j1,1l10 de 1955; al que ha dado el 
interesado su conformidad. Las obras incluidas en! el Plan cum
plen lo. dispUesto en los articUJ10s segundó y tercero del Decreto 
de 12 de julio de 1962. ' '. ' 

En su virtud, este Ministerio ha tenidq a bien disponer: 

Primero.--Queda aprObado el Plan de Conservación de SUeloa 
de la. -cita<ia finca, de una extensión tota.'l. ~ 905 hectáreaa. 


